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Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de .":..lm8.drones (Gua.
dalajara), Examinado el referido Plan, este Mini'sterioconsidera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra.ción
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produ~ci'Ón

de la zona y para los agricultores afectados.
En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prímero.-Se aprueba el Plan de Mejoras TerrItoriales y Obras
de la zona de Almadrones (Guadalajara), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 13
de septiembre de 1969.

Segundo.-De lWuerdo con 10 dispuesto en el artí.culo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto re'fundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y
24 de la Ley de Ordenación RUral de 27 de julio de 1968. se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del cit3ido articulo 23 de la mencionada Ley de OrdenlWión Rural.

Tercero.-La, redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del. servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y las
obras deberán iniciarse antes de qUe terminen los trabajos de
concentraoión parcelaria.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonizadón y Ordena
dón Rural se dictarán las normas pertínentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos aftas.
Madrid, 19 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. SY2S. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Qrdena.ción Rural.

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Te1Titoriales y Obras de la zona
de concentracíón parcelaria de San Benito de Golmar
y Santa María de Soutullo (La COT1ula).

nmos, Sres.: Por Decreto d-e 6 de octubre de 1966 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Benito de Golmar y Santa Maria de Soutull0 (La Corufla).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Par'celaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la,
Ley de Ordenación Rural de- 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Benito de
Golmar y Santa Maria de Soutullo (La Coruñ"a). Examinado el
referido Plan, este Mínisterio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
minan los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968 y que al propio tiempo dichas obras son
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y p'ara
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido diSpOner:

Prímero.-Be aprueba el Plan de Mejoras TerriwrIales y Obras
de la z'Ona de san Benito de Golmar y Santa Mari'a de Sou
tullo (La Coruña). cuya concentración parcelarIa fué declarada
de utílidad pública por Decreto de 6 de octubre de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el arliculo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los arlí<:ulos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rill'a,l de 27 de julio de 1968. se
considera que diehas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentra·ción Parcelaria y Ordenación Rural, y las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trahajos de
concentración parcelaria.

Cuarto,-Por la Dirección General de Colonizaeión y Ordena
ción Rur'al se dictarán las normas pertin€ntes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone t'n la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, Ir. muchos ailas.
Madrid. 19 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director gene
ral de Coloniz'ación y Ol'denación Rural,

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
e'l Plan de M ejaras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Canalejas (León).

IlInos. Sres.: Por Decreto de 14 de mf\1'ZQ de 1968 se declaró
de utilidad IJüblica la concentración parcelaria de la zona de
C~naleja.s (León), de la Comarca de OrdenaeCÍón Rura.l de Sa
hagün.

En cumplimiento de lo d1spllestoen la Ley de conc3ntración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ol'denación Rura-1de 27 de julio de 1963, el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obra.'3 de la zona de Canalejas (León),
que se refiere a las obras de caminos y s3.neamientos. Examinado
el referido Plan. este MinisteYio considera qUe las obras en él
inc1uídas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de ordenación Rural
de 27 de julio de 1968 y qu.e al propio tiempo dichas obras son
n~cesarias para que de. la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la produccion de la 71On3o y para
los agricultores alectados.

En su vIrtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Ob:ra."J
de la zona de Canalejas (León), cuya concentración pr--rcelaria
fué declarada. de utilidad pública por Decreto de 14 de marzo
de 1968.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artieul0 84 de
la vígente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
S de noviembre de 1962. modifica·do por los ar'tículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de juBo de 1968. se consi
dera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
queden clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenaeión Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serún de la competencia del Sercicio
Nacional de Concentración ParceJ.aria y Ordenación Rural; las
obras deberán iniciarSe antes de que termInen los trabajos de
concentrac,ión parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficio..~sefmle el Decreto de Ordenación Rural de la coma.rca
de Sahagún de fecha 10 de marzo de 1966.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena...
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo qUe comunico a VV. II. para su conocimiento y eJectos
oportunos.

D10s guante a VV. JI. muchos aúas,
Madrid, 19 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmOS. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenadón Rural

ORDEN de 19 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Vílla1Jwrtin Grande
fLugo).

I1mos. Sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Vülamartín Grande (Lugo) de la comarca. de ordenación Rural
del Nordeste de Lugo.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de- 196,8, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la. aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villamartin Grande
(Lugo), que se refiere a las obras de redes de caminos. Examinado
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de ordenación Rural
de 27 de julio de 1968 y que, al propio tiempo, dichas obras
son necesarias para que de la concentración parcelaria se obten
gan los mayores beneHcios pa,ra la producción de la zona y
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--5e aprueba el Plan de Mejoras Tenítoriales y Obras
de la zona de Villamartín Grande (Lugo), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad. pública por Decreto de 29
de octubre de 1970,

Segundo,-De acuerdo con lo disp'lesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentraci6n Parcelaria., texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modifica.-cIo por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con
sidera que las obras de redes de caminos queden clasificadas
en el grupo a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley
de Qrdenl1<Ción Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y ordenación Rural; las
obras deberán inIciarse antes de que terminen los trabajos de


